Itagüí Antioquia, 2 de junio de 2022.
Señores
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS

A QUIEN CORRESPONDA
Ciudad.

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN PARA PAGO DE SERVICIOS PUBLICOS 
JUAN GUILLERMO SUAREZ PENAGOS, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: el 25 de junio de 2018, sufrí un accidente  laboral, prestando el servicio en la empresa HARINERA DEL VALLE, sucursal caldas (ant)

SEGUNDO: Sufrí esguinces y torceduras de otras partes y las no especificadas de la rodilla y desgarro de meniscos, accidente laboral. 
TERCERO: Debido a esta patología, por el accidente sufrido me siento mal, triste, acongojado, debido a que no he podido laborar y mi vida ha cambiado mucho en mi entorno familiar tengo esposa y tres hijos para sostener y dependen económicamente de mi
CUARTO: Por todos estos padecimiento he requerido varios tratamientos, he solicitado cita con psicología, que la solicite desde el 24 de febrero de 2022, (aporto comprobante) y en la fecha del 30 de abril del 2022, me responden con la negación “Solicitud no pertinente, paciente sin secuelas derivadas de su accidente de trabajo, ya notificado”

QUINTO: Lo anterior con mucho respeto del galeno, no estoy de acuerdo tota vez que mi estado de ánimo se encuentra muy bajo, estoy padeciendo de discriminación, por mi accidente, me apoyo con un bastón, la gente me discrimina y me siento muy acongojado con esta situación y por eso requiero de tratamiento integral como dice la ley estatutaria  de la  salud, la que estoy cobijado 
PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa acoger este derecho de petición, corresponder con el mandato y recobrar a los inquilinos las cuentas de  EPM contrato 2437202
SEGUNDO.  Por todos estos padecimientos he requerido varios tratamiento, he solicitado cita con psicología solicitada desde el 24 de febrero de 2022 aporto comprobante y en la fecha del 30 de abril del 2022, me responden con la negación “ Solicitud no pertinente, paciente sin secuelas  derivadas de su accidente de trabajo, ya notificado”

TERCERO: Positiva compañía de seguros, debe acoger este derecho de petición y autorizar las citas con psicología.
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

JUAN GUILLERMO SUAREZ PENAGOS
C.C. No. 71291512 de Itagüí
Teléfono 3023334101

Correo electrónico : juanguillermosuarez346@gmail.com
